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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de [.4éxico con fuñdamento en los artículos 5 Íracciones IyXl,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X 21,27
fraccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\4éxico,4 fracción lV 52 fraccrón I y 101 primer párrafo de su Reglamentot habiendo analizado los elementos
contenidos en elexpedienle número PAOT-2o17-2983-SOf-1129, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organrsmo descenkalizado, emite la presente Resolución consideráñdo los siguientes:-......-.-

ANTECEDENTES

Co¡ fecha 23 de agosto de 2017, uña persona que en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rend¡ción de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solic¡tar que sus dalos
personalés fueran coñsiderados como información confdencial, denunció añte esta lnstitución, presuntos
rncumplimiéntos en maleria de desarrollo urbano (zonificación: área lbre niveles densidad de viviendas) y en
materia de construccrón (obra nueva) en ei predio ubicado en ca le Jaiapa lote 05 manzana 2, colonia San Jerónimo
Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 31 de agosto de
2017 .------------
Derivado de las gestiones realizadas durante elexpedienle citado al rubro, se desprende que eldorñicilio de predio
objeto de la denuncia es calle Jalapa lole 05 número exterior 143, colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La
f\,,lagdalena Conlreras -

Para la atención de la denuncia presentada se realzaron recoñocimieñtos de hechos y se informó a la persona
denuncianle sobre dichas diligencias, en térmrnos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de ]a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terfltorial de la Cludad de

Ciudad de [réxico a 2 s ENE 2018

f\réxico, así como 90 de su Reglamento

siguiente

Al respecto, tomando en consideracón que durante el reconocrm¡ento de hechos reaiizado por personal de esla
Entidad no se constalaron kabajos de construcción tal como se refiió en el escrito de denuncia, sobre La cale
Jalapa, entre las calles famuin y Zacate Colorado colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La l\¡agdaena
Contreras se soictó a la persona deñunciante proporcionará elementos y pruebas para acredilar dichos hechos
relacionadas con e predio motrvo de denuncra, lo que se realizó mediante oficio PAO T-0 5-300/30 0-91 56-201 7 de
fecha 7 de ñoviembre de 2017. Al respecto, la persona denunciante remitió medianle correo electrónico de fecha 14
de noviembre de 20'17 e croquisdeubcacónde predio obieto de la denuncia

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable a las nalerias de desaro lo urbano (zon ficac¡ónl
área libre, niveles, densidad de viviendas) y construcción (obra nueva). como es la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento y el Reglamento de Construcciones. todas para la Cludad de ¡,íéxico, así como el Programa
Delegacronalde Desarrollo Urbano vigenle para La t!4agdalena Contreras.---------..-..---
En este senlrdo de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apllcable, se lene lo

En maleria6 de dosarrollo urbano (zon¡t¡cac¡ón: árca l¡bre, n¡veles, dénsidad de v¡vlendas) y construcc¡ón
(obra nueva)

Durante el reconocrmienlo de hechos realizado por personaladscrito a esta Entidad sobre la calle Jalapa, enke las
calles Tamuiñ y Zacale Colorado, colonia San Jerónimo Aculco. Delegación La lvlagdalena Conferas, se observaron
varios inmuebles pre existentes habrtados, sin observar trabajos de construcción sobre dicho tramo de la calle ----
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Por o anlerior persoñal adscrito a esla Entidád realizó llamada lelefónica a la pelsona deñunciante en lecha 29 de
enero de 2018, con a finalidad de aclarar el croquis de ubicación del predio obieto de la deñuñcia proporcioñado.
describiendo un inmueble observádo duranle el reconocimiento de hechos marcado con el número exterior 143 y en
el cua no se realizaban trabajos de construcción y se enconlraba habitado Dcha persona confirmó que dicho
nmueble era elpredio objeto de deñuncia alque se refería, siñ embargo no se realizan fabajos de obra nueva, por
o que estaba de acuerdo en conclu r la ñvestigación relacionada con el expediente citado al rubro..--

Eñ vlrtud de lo anlerior. en el inmueble ub cado en calle Jalapa lote 05 número exterior 143, colonia San Jeróniño
Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, personal adscrito a esta Enlidad realizó el reconocimiento de hechos
s n constatar habajos de coñstruccióñ (obra ñueva), observa¡do un inmueble pre existenle y habilado, por lo que se
actualiza lo previsto en el artículo 27 fraccón Vl. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del
Ordenamiento Terrtoria de la Ciudad de lvléxico por existir imposibildad legal

Cabe señalar q!e eL estudio de los hechos denLrnciados, y a valoracjón de las pruebas que existen en el expedieñte
en e que se actúa. se realLza de conformidad con os articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánrca de
a Procuraduria Ambiental y de Ordenam ento Terilorial de lá Ciudad de México, 90 fracción X y 94 pr mer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica cfada y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Crvles para la
Ciudad de I\¡éx co, de aplicación supletoriá

RESULTAOO DE LA INVESfIGACIÓN

. Durante el reconoc miento de hechos realizado por persoñal adscnto a esta Entidad, en el inmueble ubicado
en calle Jalapa lote 05 ñúmero exlerior 143, colonia San Jerónmo Aculco, Delegación La lvlagdalena
Contrerás, no se coñslalaron trabajos de construcción (obra nueva) observando un inmueble pre existente
y habtado, por lo que se aclualiza lo prevrslo en el artlculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenarñleñto ferritor al de a Ciudad de I\réx co por existir imposibi idad egal.

La presente resolucrón únicarrente se circunscnbe al análisrs de los hechos admitdos para su investrgación y al
esludio de los documentos que rntegran el expediente en el que se actúa. por lo que el resultado de la mrsma se
emile en su contexto independientemente de los procedimientos que substañcien otras autoridades en el ámbito de
sus fespectivas cor¡petenc as

PRI|ERO.- Téngase porconcuido e1 expedenteene que se actúa. de conformidad con oprevrstoene artíc!o
27 fracción Vl de a Ley Orgánica de la Procuraduaía Ar¡blenlal del Ordenamiento Terrtoflal de a Crudad de
[,¡e^ co ----------------------.

SEGUNDO.- Nol liquese la presente Resoluc ón a la persona denuncianle

TERCERO.- Remitase elexpedienle en elqLre se aclúa a a Subprocuraduria deAs!ntos Juridicos para su archivo y
resguardo

Procuraduria Añbiental y del Ordenamie¡lo ferritorial d
Así lo proveyó y firr¡a el Lcenciado Ernigdio Roa [Iá uez Subproc!rador de Ordenam ento Terrtora de a

En virtud de o expuesto. de conform dad con os artículos cilados eñ el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolvefse y se

RESUELVE--------

Crudad de l\Iéx co ------
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